
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL:

Dr. Heinz Moeller Gómez, por los derechos que represento de la compañía GENVIPLACORP

S.A. y de los fideicomisos mercantiles FIDEICOMISO INMOBILIARIO KARIBAO y FIDEICOMISO
KARIBAO DOS, dentro del Caso No. 1770-15-EP, comparezco como TERCERO INTERESADO, y
de conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, digo:

El día 9 de septiembre de 2020, hemos presentado en las oficinas de la Corte Constitucional

de Guayaquil, un escrito en el que ponemos en su conocimiento que, desde el 24 de agosto
de 2018 advertimos a la Corte que la sentencia No. 222-18-SEP-CC de 20 de junio de 2018 y
auto ampliatorio, vulneran los derechos de legítimos propietarios de predios en la zona de

ENGABAO, cantón Playas, provincia del Guayas, los mismos que cuentan con títulos

auténticos, inscritos en el Registro de la Propiedad del cantón Playas, además de haber sido
reconocidos tanto por el Estado ecuatoriano, Municipalidad de Playas y la Comuna de
Engabao.

Acompaño a este escrito, copia del escrito presentado el 9 de septiembre de 2020, así como

sus anexos, para que sea considerada nuestra respetuosa petición que se convoque a

Audiencia Pública para ejercer nuestro derecho a ser escuchados oportunamente por la
Corte. Solicitamos asimismo el desglose de los documentos presentados en original o copias

certificadas, dejando copias auténticas en el expediente.

Recibiremos notificaciones el Casillero 2739 de la Corte Provincial del Guayas y los correos

electrónicos de los abogados Dr. Heinz Moeller Gómez, Mónica Suárez Montoya y Jaime Peré

Viten: hmoeller@moellerlaw.com, msuarez@moellerlaw.com, jaimeperé@moellerlaw.com.

Es Justicia,

POR PODER YOFRECIENDO PODER O RATIFICACIÓN
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